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Respecto de la solicitud de terminación del proceso ejecutivo elevada 

por el apoderado judicial de la parte demandada, téngase en cuenta que no es 

posible acceder a la misma, toda vez que no se dan los presupuestos del 

artículo 461 del C. de G.P., con relación a las liquidaciones de las obligaciones 

(principal y costas) que deben ser allegadas cuando la solicitud es presentada 

por el extremo pasivo. 

 

El libelista deberá tener en cuenta para elevar su solicitud, la liquidación 

del crédito aprobada en auto de 11 de marzo de 2021. 

 

Con todo, se le pone de presente a la parte demandante la consignación 

de depósito judicial aportada por el apoderado judicial de la parte demandada 

por valor de $5.304.00,oo, y en tal medida deberá indicar a este Estrado Judicial 

si con el valor entregado se cancela la totalidad de la obligación que aquí se 

ejecuta. Líbrese comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 25 de 7 de abril de 2021. 
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